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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 05001310500120220024800

Juan Pablo Arcos Rodríguez <juanoarcos@gmail.com>
Mié 8/02/2023 16:16

Para: Juzgado 01 Laboral - Antioquia - Medellín <j01labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: coordinadoravalle <coordinadoravalle@munozmontilla.com>

Cordial saludo, esperando se encuentren de la mejor manera, adjunto contestación de la demanda para el
proceso que se discrimina a continuación:

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: LEONARDO DE JESUS VELEZ MERINO 
CÉDULA 70077754 
DEMANDADO: COLPENSIONES E.I.C.E. 
RADICADO: 05001310500120220024800 
BIZAGI: 2023_1408759   

 
Cordialmente, 

JUAN PABLO ARCOS RODRIGUEZ.
Apoderado judicial de COLPENSIONES E.I.C.E.

--
Juan Pablo Arcos Rodríguez.

Abogado.
Especialista en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social -  Universidad de Medellín.

Magíster en Derecho - Universidad Pontificia Bolivariana. 

 EXPEDIENTE ADTVO LEONARDO DE JESUS VELEZ ME…
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Señores: 

JUZGADO PRIMERO (001) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN.  

E.S.D 

 

REFERENCIA: Contestación de Demanda Proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia.  

DEMANDANTES:  LEONARDO DE JESUS VELEZ MERINO. 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones –

COLPENSIONES E.I.C.E.  

RADICADO: 05001310500120220024800. 

 

JUAN PABLO ARCOS RODRÍGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 

1.085.317.543 de San Juan de Pasto (N), abogado en ejercicio, titulado e inscrito, con tarjeta 

profesional No. 309.069 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de Apoderado 

Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES con NIT 

900336004-7, cuyo domicilio principal se encuentra en la ciudad de Bogotá, me permito presentar, 

ante su Despacho, CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA, instaurada por el señor  LEONARDO DE JESUS VELEZ MERINO, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 70077754, de conformidad con lo establecido por el 

Código de Procedimiento Laboral en su artículo 31 (modificado por el artículo 18 de la Ley 712 del 

2001), en los siguientes términos:  

 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO. 

 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES- es una Empresa Industrial y 

Comercial del Estado del Orden Nacional, organizada como entidad financiera de carácter especial, 

vinculada al Ministerio del Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, cuyo objeto consiste en la 

administración estatal del Régimen de Prima Media con Prestación Definida incluyendo la 

administración de los Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) de que trata el Acto Legislativo 01 

de 2005, y que para ello se ciñe a la Ley o norma que la creó o autorizó y a sus Estatutos internos. 

 

La Representación Legal de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
la ejerce el Dr. Jaime Dussán Calderón, quien obra en su calidad de presidente, o por quien haga sus 

veces al momento de contestar esta demanda. 

 

El domicilio principal de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES es 

la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, No. Telefónico: 217-0100. 

 

 

A LOS HECHOS. 

 

  

PRIMERO: Es cierto, conforme a los documentos aportados al plenario. 

 

SEGUNDO: Es cierto, conforme a los documentos aportados al plenario. 

 

TERCERO: Es cierto, conforme a los documentos aportados al plenario. 

 

CUARTO: No me consta es un hecho indefinido de veracidad en el cual mi representada no tiene 

injerencia, por lo tanto, debe probarse en el transcurso del proceso. 
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QUINTO: No me consta, los dichos, faltas u omisiones de las Administradoras de Fondos de 

Pensiones o de sus asesores comerciales, son supuestos que resultan exógenos al conocimiento de 

mi representada, aunado a esto representan hechos indefinidos de veracidad que deberán probarse en 

el trascurso del proceso. 

 

SEXTO: Es cierto, conforme a los documentos aportados al plenario. 

 

SEPTIMO: Es cierto, conforme a los documentos aportados al plenario. 

 

OCTAVO: Es cierto, conforme a los documentos aportados al plenario. 

 

NOVENO: Es cierto, conforme a los documentos aportados al plenario. 

 

DECIMO:  No me consta, es un hecho indefinido de veracidad, por lo tanto, debe probarse en el 

transcurso del proceso. 

 

DECIMO PRIMERO: Es cierto, conforme a los documentos aportados al plenario. 

 

DECIMO SEGUNDO: Es cierto, conforme a los documentos aportados al plenario. 

 

DÉCIMO TERCERO: Es cierto, conforme a los documentos aportados al plenario. 

 

DÉCIMO CUARTO: No me consta, es un hecho indefinido de veracidad, por lo tanto, debe 

probarse en el transcurso del proceso. 

 

DÉCIMO QUINTO: Es cierto, traslado que fue aceptado previa manifestación clara, expresa e 

inequívoca expresada por la parte demandante. 

 

DÉCIMO SEXTO: Es cierto, solicitud resuelta conforme a la esfera fáctica, jurídica y prestacional 

que avoca a la parte demandante. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto, conforme a la esfera fáctica, jurídica y prestacional que avoca a la 

parte demandante. 

 

DÉCIMO OCTAVO: No es cierto, pues mi representada acepto el traslado previa manifestación 

expresa y contundente de la parte demandante, aunado a esto se realizó el estudio jurisprudencial de 

la sentencia SU 062 de 2010, proferida por la Corte Constitucional en donde se identifica la 

posibilidad de que el demandante pertenezca nuevamente al RPM, sin embargo Colpensiones nunca 

tuvo conocimiento de la información que la AFP traslado según el libelo demandatorio al señor 

LEONARDO VELEZ MERINO, antes de solicitar el traslado de régimen pensional.  

 

DÉCIMO NOVENO: Es cierto, conforme a los documentos aportados al plenario.  

 

 

 

A LAS PRETENSIONES. 

 

Por las razones que se expondrán a continuación, el suscrito apoderado procede a pronunciarse sobre 

cada una de las pretensiones solicitadas en la demanda con el siguiente sustento: 

 

DECLARACIONES.  

 

PRIMERA: NO ME OPONGO, la Administradora Colombiana de Pensiones, frente a las 

pretensiones principales que fundan el libelo demandatorio, expresamente carece de legitimación en 

la causa por pasiva, toda vez que como aquellas solicitudes van dirigidas a la declaración de la 

ineficacia de la afiliación de la parte demandante, como consecuencia de la fragmentación del deber 

de buen consejo al que están obligados los Fondos Privados, será el juez de autos, el llamado a 

esclarecer la petición presentada por el demandante de manera precisa, concreta y de fondo en este 

proceso declarativo, pues esta administradora resulta un sujeto exógeno en los hechos constitutivos 



TIPO DE PROCESO: INEFICACIA DE LA AFILIACIÓN AL RAIS.  

REPARTO: 2276 

3 

 

de la acción judicial, toda vez que no tuvo ninguna clase de participación o injerencia en el acto 

constitutivo y de conocimiento expresado por la AFP demandada al demandante, el  que dio lugar al 

traslado de régimen pensional y aunado a esto, se desconoce las circunstancias que específicas que 

componen dicho supuesto. En consecuencia, Colpensiones no se encentra legitimada en la causa por 

pasiva en el presente asunto, al respecto, la Corte constitucional en la Sentencia T- 416/97 M.P. José 

Gregorio Hernández, adujo: 

 

“la legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés 

sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha 

calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces 

simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo. La legitimación pasiva se 

consagra como la facultad procesal que le atribuye al demandado la posibilidad de 

desconocer o controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la demanda sobre 

una pretensión de contenido material”. 

 

Es por esto que esta administradora carece de legitimación en la causa para pronunciarse sobre 

supuestos facticos tangentes a su conocimiento, y será el juez de autos el encargado de realizar la 

declaración judicial conforme a lo probado al interior del asunto que nos ocupa, pues se itera que la 

carga de la prueba en lo que respecta a la correcta ejecución de las obligaciones de debida asesoría y 

buen consejo radican en cabeza de la AFP demandada, pues es la entidad que origino el traslado de 

régimen pensional y es quien tiene el conocimiento de las circunstancias de modo, tiempo y lugar 

que obedecieron al mismo. 

 

SEGUNDA: NO ME OPONGO, por las mismas razones expuestas en el numeral primero del 

presente apartado.  

 

 

TERCERA: ME OPONGO, por las mismas razones expuestas en el numeral primero del presente 

apartado.  

 

CONDENAS. 

 

PRIMERA: NO ME OPONGO, la Administradora Colombiana de Pensiones, frente a las 

pretensiones principales que fundan el libelo demandatorio, expresamente carece de legitimación en 

la causa por pasiva, toda vez que como aquellas solicitudes van dirigidas a la declaración de la 

ineficacia de la afiliación de la parte demandante, como consecuencia de la fragmentación del deber 

de buen consejo al que están obligados los Fondos Privados, será el juez de autos, el llamado a 

esclarecer la petición presentada por el demandante de manera precisa, concreta y de fondo en este 

proceso declarativo, pues esta administradora resulta un sujeto exógeno en los hechos constitutivos 

de la acción judicial, toda vez que no tuvo ninguna clase de participación o injerencia en el acto 

constitutivo y de conocimiento expresado por la AFP demandada al demandante, el  que dio lugar al 

traslado de régimen pensional y aunado a esto, se desconoce las circunstancias que específicas que 

componen dicho supuesto. En consecuencia, Colpensiones no se encentra legitimada en la causa por 

pasiva en el presente asunto, al respecto, la Corte constitucional en la Sentencia T- 416/97 M.P. José 

Gregorio Hernández, adujo: 

 

“la legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés 

sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha 

calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces 

simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo. La legitimación pasiva se 

consagra como la facultad procesal que le atribuye al demandado la posibilidad de 

desconocer o controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la demanda sobre 

una pretensión de contenido material”. 

 

Es por esto que esta administradora carece de legitimación en la causa para pronunciarse sobre 

supuestos facticos tangentes a su conocimiento, y será el juez de autos el encargado de realizar la 

declaración judicial conforme a lo probado al interior del asunto que nos ocupa, pues se itera que la 

carga de la prueba en lo que respecta a la correcta ejecución de las obligaciones de debida asesoría y 

buen consejo radican en cabeza de la AFP demandada, pues es la entidad que origino el traslado de 
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régimen pensional y es quien tiene el conocimiento de las circunstancias de modo, tiempo y lugar 

que obedecieron al mismo. 

 

SEGUNDA: ME OPONGO, toda vez que resultaría contrario al principio de Sostenibilidad 

Financiera preceptuado por el Acto Legislativo 01 de 2005 ordenar a Colpensiones a trasladar todos 

los valores resultantes de las cotizaciones radicadas en el RPM a nombre del demandante hasta tanto 

se defina por la autoridad competente la declaratoria o no de la ineficacia de la afiliación al RPM. 

 

TERCERA: ME OPONGO, toda vez que resultaría contrario al principio de Sostenibilidad 

Financiera preceptuado por el Acto Legislativo 01 de 2005 ordenar a Colpensiones a trasladar todos 

los valores resultantes de las cotizaciones radicadas en el RPM a nombre del demandante hasta tanto 

se defina por la autoridad competente la declaratoria o no de la ineficacia de la afiliación al RPM. 

 

CUARTA: NO ME OPONGO, pues es una pretensión dirigida a la AFP Protección SA, y por 

tanto no genera repercusión administrativa, financiera o presupuestal para mi representada.  

 

QUINTA:  NO ME OPONGO, pues es una pretensión dirigida a la AFP Protección SA, y por 

tanto no genera repercusión administrativa, financiera o presupuestal para mi representada.  

 

SEXTA: ME OPONGO, toda vez que Colpensiones no puede proceder a enviar o recibir aportes 

sin la aprobación de autoridad competente, se recalca que mi representada es un sujeto exógeno a 

esta Litis, toda vez que no causo alguna irregularidad que haya podido originar la presente 

controversia. 

 

En este orden de ideas, hasta el momento el accionar jurídico y administrativo de la entidad se debe 

presumir de BUENA FE, a menos que se demuestre lo contrario, razón por la cual se solicita la 

absolución de la condena en costas. 

 

Pues bien, no tiene soporte una condena por este hecho, toda vez que la entidad ha obrado de buena 

fe, y actúa según lo ordenan las características filosóficas de sus funciones, sin que pueda ejecutar 

actos prohibidos por las leyes y menos violar sus propios reglamentos, como en el caso concreto se 

le solicita. En este sentido, sobrepasando la esfera de buena fe, Colpensiones en el presente asunto 

no funge como un sujeto llamado a vencer o perder el pleito, sino que es el garante de un eventual 

restablecimiento del derecho de la parte demandante, pues actúa en pro de los derechos pensionales 

de sus afiliados, de este modo, queda consignado que no es procedente la condena en costas y 

agencias en derecho. 

 

En este orden de ideas, es dable precisar que la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia del expediente: 12736 del año 2000, M.P. Doctor GERMAN G. VALDES, cambió su 

criterio, bajo el entendido de que Colpensiones en este tipo de procesos actúa de buena fe, conforme 

lo indican las características de sus funciones y por tanto, debe declarase exenta de culpa, razón por 

la cual no es dable la procedencia de dicha condena. 

 

 

SÉPTIMA: ME OPONGO, pues se trata de una pretensión accesoria a la principal, la cual va 

envuelta a la resolutoria de aquella, por lo tanto, correrá su misma suerte. 

 

  

EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

En aras de salvaguardar los intereses de la entidad a la que represento y al haberme opuesto a todas 

y cada una de las declaraciones y pretensiones incoadas por la parte demandante, me permito 

proponer las siguientes excepciones: 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA.  

 

La Administradora Colombiana de Pensiones, frente a las pretensiones principales que fundan el 

libelo demandatorio, expresamente carece de legitimación en la causa por pasiva, toda vez que como 

aquellas solicitudes van dirigidas a la declaración de la ineficacia de la afiliación de la parte 
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demandante, como consecuencia de la fragmentación del deber de buen consejo al que están 

obligados los Fondos Privados, será el juez de autos, el llamado a esclarecer la petición presentada 

por el demandante de manera precisa, concreta y de fondo en este proceso declarativo, pues esta 

administradora resulta un sujeto exógeno en los hechos constitutivos de la acción judicial, toda vez 

que no tuvo ninguna clase de participación o injerencia en el acto constitutivo y de conocimiento 

expresado por la AFP demandada que dio lugar al traslado de régimen pensional y aunado a esto, se 

desconoce las circunstancias que dieron lugar a dicho supuesto. En consecuencia, Colpensiones no 

se encentra legitimada en la causa por pasiva en el presente asunto, al respecto, la Corte 

constitucional en la Sentencia T- 416/97 M.P. José Gregorio Hernández, adujo: 

 

“la legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés 

sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha 

calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces 

simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo. La legitimación pasiva se 

consagra como la facultad procesal que le atribuye al demandado la posibilidad de 

desconocer o controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la demanda sobre 

una pretensión de contenido material”. 

 

Es por esto que esta administradora carece de legitimación en la causa para pronunciarse sobre 

supuestos facticos tangentes a su conocimiento, pues se itera que la carga de la prueba en lo que 

respecta a la correcta ejecución de las obligaciones de debida asesoría y buen consejo radican en 

cabeza de la AFP demandada, pues es la entidad que origino el traslado de régimen pensional y es 

quien tiene el conocimiento de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que obedecieron al 

mismo. 

 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

 

Se debe tener en cuenta que la parte demandante, por voluntad propia, sin circunstancias que 

invaliden su actuar, fue quien decidió realizar el traslado, pues de acuerdo al soporte probatorio 

aportado, se tiene que la parte demandante se trasladó del RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL 

CON SOLIDARIDAD, AL  RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA libre y voluntaria, no siendo 

procedente que después de un vasto interregno de tiempo, se funde la pretensión en el 

desconocimiento de las directrices del régimen de Ahorro Individual y del Régimen de Prima 

Media, pues no es posible verificar las intenciones que avocan el acto de afiliación, solo con el 

análisis del documento físico. 

Adicionalmente, al momento de haber realizado el traslado de régimen pensional, tenía la capacidad 

de discernir cuál de los dos regímenes le era más favorable, cuestionando y formulando las 

respectivas dudas que a bien tuviere, toda vez que tratándose  de un derecho tan importante como el 

pensional, y encontrándose con una prestación aprobada y proyectada en el RAIS, la obligación 

mínima exigida para la parte demandante era la de informarse al momento de la suscripción por lo 

que se considera que su vinculación se dio de manera “libre, espontánea y sin presiones”; más aún  

cuando el formulario de afiliación se evidencia correctamente diligenciado con la rúbrica de la parte 

demandante, obligándose así a respetar lo consignado en dicho documento pues se da cumplimiento 

a los requisitos   preceptuados por el artículo 1502 del Código Civil, así: 

 

“articulo 1502.  para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de 

voluntad, es necesario:  

1o.) que sea legalmente capaz.  

2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio.  

3o.) que recaiga sobre un objeto lícito.  

4o.) que tenga una causa lícita. la capacidad legal de una persona consiste en poderse 

obligar por sí misma, sin el ministerio o la autorización de otra.”  

 

Bajo este panorama se itera que debe ser la parte demandante quien pruebe la mala fe de la 

sociedad demandada para asesorarlo bajo distorsión, engaño o cualquier tipo de acciones contrarias 

a una adecuada aceptación. 

 

DEBER DE INFORMACIÓN DE LOS FONDOS DE PENSIONES 
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Primera Etapa: el Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, estableció en el 

numeral 1. ° del artículo 97, la obligación de las entidades de ”suministrar a los usuarios de los 

servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia en las 

operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 

objetivos, escoger las mejores opciones del mercado” 

 

Segunda etapa: La ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010, reglamentaron los derechos de los 

consumidores (precisando los principios y el contenido básico de la información) y establecieron 

el deber de asesoría y buen consejo a cargo de las administradoras de pensiones. 

 

Tercera etapa: la Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa N.° 016 de 

2016 de la Superintendencia Financiera, establecieron que los usuarios del sistema pensional 

tienen el derecho a la doble asesoría, como condición previa para que proceda el traslado entre 

regímenes, esto es, a obtener información de asesores y promotores de ambos regímenes, con el fin 

de que se formen un juicio imparcial y objetivo sobre las características, fortalezas y debilidades 

de cada uno, así como de las condiciones y efectos jurídicos del traslado. 

 

Por lo tanto, es necesario corroborar la inducción a error que alega la parte actora que la hizo recaer 

el fondo administrador del RAIS al momento de su traslado al RPM, a efectos de determinar la 

nulidad del mismo por la autoridad competente.  

 

Así las cosas, en el asunto que hoy nos ocupa, se dejó demostrado que, a todas luces, jurídica, 

jurisprudencial y fácticamente se manifiesta la imposibilidad de declarar la ineficacia de la afiliación 

al RPM, siendo necesaria la declaración judicial con base al soporte probatorio aportado al libelo 

demandatorio, para poder determinar si el fondo privado incumplió con su deber de asesoría y buen 

consejo al momento de recomendarle al demándate el trasladarse al Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida. 

 

Posición que ha sido reafirmada en providencias de la honorable Corte Constitucional como C - 086 

de 2016, C -1020 de 2004, C- 596 de 1997, C -789 de 2002, C – 1025 de 2005, C-1024 - 2004, SU 

130 de 2013 y SU 062 de 2010, entre otras.  

 

 

 

PRESCRIPCIÓN. 

 

Teniendo en cuenta que la prescripción es aquel término que extingue los derechos y prescribe las 

acciones por el transcurso del mismo, tal como lo establece los artículos 488 del Código Sustantivo 

de Trabajo, y 151 del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social, en el caso que el 

despacho resolviera acceder a las pretensiones de la demandante, ruego sea tenida en cuenta la 

prescripción de todas las acciones y derechos que hubieren sufrido este fenómeno en razón del paso 

del tiempo.  

 

BUENA FE. 

 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

 

“Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la 

jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia y doctrina 

francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: "Los contratos deben 

ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino 

a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la 

ley pertenecen a ella". Norma que tiene su correspondencia en numerosos artículos del 

Código Civil y que en la década del treinta también tendrá en Colombia importante 

tratamiento doctrinal: "De ahí que se hable de la buena fe como de un criterio primordial en 
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la interpretación de las convenciones, gracias al cual el juez puede sacar triunfante la 

equidad sobre los rigores del formalismo".  

 

“El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido en el 

Código Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la 

época del Tribunal Supremo del Trabajo: "El principio de la buena fe, que no es nuevo, sino 

que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, 

incluido el de trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta 

analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos:” 

 

Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge precisamente de la 

estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial que permite conceder o 

negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto 

que garantiza seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir 

además bajo la égida de la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de carga 

exclusiva del demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como la buena fe en la 

decisión. 

IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS. 

 

Debe tenerse en cuenta que Colpensiones no puede proceder con declaratorias unilaterales y mucho 

menos a recibir aportes sin la aprobación de la autoridad competente, se recalca que mi representada 

es un sujeto exógeno a esta Litis, toda vez que no causo alguna irregularidad que haya podido 

originar la presente controversia. 

 

En este orden de ideas, hasta el momento el accionar jurídico y administrativo de la entidad se debe 

presumir de BUENA FE, a menos que se demuestre lo contrario, razón por la cual se solicita la 

absolución de la condena en costas. 

 

En este sentido, no tiene soporte una condena por este hecho, toda vez que la entidad ha obrado de 

buena fe, y actúa según lo ordenan las características filosóficas de sus funciones, sin que pueda 

ejecutar actos prohibidos por las leyes y menos violar sus propios reglamentos, como en el caso 

concreto se le solicita. Así las cosas, sobrepasando la esfera de buena fe, Colpensiones en el presente 

asunto no funge como un sujeto llamado a vencer o perder el pleito, sino que es el garante de un 

eventual restablecimiento del derecho de la parte demandante, pues actúa en pro de los derechos 

pensionales de sus afiliados, de este modo, queda consignado que no es procedente la condena en 

costas y agencias en derecho. 

 

Ahora bien, es dable precisar que la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 

expediente: 12736 del año 2000, M.P. Doctor GERMAN G. VALDES, cambió su criterio, bajo el 

entendido de que Colpensiones en este tipo de procesos actúa de buena fe, conforme lo indican las 

características de sus funciones y, por tanto, debe declarase exenta de culpa, razón por la cual no es 

dable la procedencia de dicha condena. 

 

COMPENSACIÓN 

 

De cualquier suma de dinero que resulte probada en el proceso a favor del demandante y que haya 

sido pagada por mi representada.  

 

LA GENÉRICA 

 

Cualquier excepción que encuentre su despacho deberá declararla, aunque no sea alegada. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Esta contestación, se formula en los términos de los artículos 29 de la Constitución Política de 

Colombia, el cual consagra el Derecho Constitucional a la defensa; el Art. 2, 5, 25 y 31 de la Ley 

712 de 2001 (Reforma al Código Procesal del Trabajo). La Ley 100 de 1993. 
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Sentencias SL 373 de 2021 de la Corte Suprema de Justicia, C - 086 de 2016, C -1020 de 2004, C -

789 de 2002, C – 1025 de 2005, C-1024 de 2004, SU 130 de 2013 y SU 062 de 2010 de la Corte 

Constitucional. 

 

PRUEBAS 

 

Para demostrar los fundamentos y razones de esta contestación de demanda, así como de las 

excepciones propuestas, solicito sean admitidas y se ordene la práctica de los siguientes medios de 

prueba: 

 

DOCUMENTAL: 

 

- Expediente administrativo e historia laboral del señor LEONARDO DE JESUS VELEZ 

MERINO. 

 

ANEXOS 

 

Presento al Despacho la siguiente relación:  

 

 Escritura pública 3.374, expedida por la notaria novena del circulo notarial de Bogotá, por 

medio de la cual se otorga las facultades de representación judicial de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

 Certificado de existencia y representación legal. 

 Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 Sustitución de poder debidamente otorgada. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 La demandada en la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, No. 

Telefónico: 217-0100. 

 

 El suscrito abogado, en la Secretaría del Juzgado, y en la Calle 49 #50-21, Edificio del Café 

of 2201, en la ciudad de Medellín. 

 

Celular: 3206390385 

Correo Electrónico: juanoarcos@gmail.com  

 

 

 

 

Del señor Juez,  

 

 

  

 

JUAN PABLO ARCOS RODRÍGUEZ  

CC. 1.085.317.543 de San Juan de Pasto. (N)  

TP. 309.069 del C.S de la J. 

 

 

mailto:juanoarcos@gmail.com


 

SUSTITUCIÓN DEL 
APODERADO 

 
 
 

CODIGO: ME-JUR-SUA-001-19 
 
VERSION: 1 
 
FECHA: 14/02/19 

 

 
Procesos laborales 

Elaboró Formato: Luis Carlos Martínez  / Líder 
Gestión Documental 

Revisó Formato: Mónica Zambrano / Oficial 
Calidad y Cumplimiento 

Aprobó Formato: Juan Carlos Muñoz / Gerente 
General 

ABOGADOS 
 

 
 
 
 

CD: 110                                                                                                        SE: 04                                                                                                 SB: 04.01 

E.S.D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHOSMAR ELIANA MORENO PEDROZA, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi respectiva firma, 
actuando en mi calidad de Representante Legal de la Sociedad MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S. con NIT.: 
900.437.941-7 quien, a su vez, actúa como Apoderada General de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, según E.P. No. 3374 de fecha 2 de Septiembre de 2019 de la Notaria 9ª del 
Circulo Notarial de Bogotá D.C la cual fue reformada por Acta No. 024 del 25 de julio de 2022, de Asamblea De 
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de agosto de 2022 con el No. 14439 del Libro IX., por medio 
del presente escrito, concurro a su Honorable Despacho con el fin de manifestar que conforme a las facultades 
conferidas SUSTITUYO el poder especial otorgado, por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, al Abogado al Doctor JUAN PABLO ARCOS RODRIGUEZ, abogado en ejercicio, identificado 
como aparece al pie de su correspondiente firma, para que continúe con la representación y gestión del mandato 
encomendado, respecto del proceso de la referencia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.  
 
Desde ya manifiesto que la sustitución de representación judicial que aquí se realiza al apoderado arriba 
referenciado, se realiza con las mismas facultades conferidas en el poder inicial conferido por la demandada, estas 
son desistir, conciliar, transigir y sustituir, consagradas en el artículo 77 del C.G.P. aplicado por analogía al 
procedimiento Laboral de tal manera que no pueda alegarse insuficiencia del mandato, previa autorización expresa 
de la Entidad que represento. 
 
Respetuosamente solicito a su señoría, reconocer personería al profesional del derecho anteriormente referido en 
los términos aquí indicados. 
 
Atentamente,  
        
 
 
 
ELIANA MORENO PEDROZA 
C.C. 43.921.415 de Bello (Ant.) 
T.P. 173.191 del C.S de la J. 
coordinadorac@munozmontilla.com 
 
Acepto,  
 
 

 

 

 

JUAN PABLO ARCOS RODRIGUEZ. 

C.C. No. 1.085.317.543 de Pasto (N). 

T.P. No. 309.069 del Consejo Superior de la Judicatura. 

juanoarcos@gmail.com  

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LEONARDO DE JESUS VELEZ MERINO 

CEDULA 70077754 

DEMANDADO: COLPENSIONES E.I.C.E. 

RADICADO: 05001310500120220024800 

BIZAGI: 2023_1408759 

                            ME-JURM-SUA-7408-2023
Señores  
JUZGADO PRIMERO (001) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

mailto:coordinadorac@munozmontilla.com
mailto:juanoarcos@gmail.com
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Recibo No. 8494790, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 082286D1WB

Fecha expedición: 06/04/2022  03:27:14 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S.
Nit.:                    900437941-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      818563-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  24 de mayo de 2011
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                24 de marzo de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 8 # 23 NORTE - 37
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     rodrigomunozmon@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                   4854540
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  AV 8 # 23 NORTE - 37
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     rodrigomunozmon@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           4854540
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 27 de abril de 2011   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 24 de mayo de 2011 con el No. 6270 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S.

CONSTITUCIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal la prestación de toda clase de asesorías, ya
sea jurídicas, administrativas, financieras y cualquier tipo de actividad mercantil
vinculada de manera directa o indirecta con la explotación del objeto. Así mismo, podrá
realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia como en el
extranjero.

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier
naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualquier
actividad similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o desarrollar el
comercio o la industria de la sociedad.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $500,000,000
No. de acciones:     500
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $400,000,000
No. de acciones:     400
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $400,000,000
No. de acciones:     400
Valor nominal:       $1,000,000

CAPITAL
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Representante Legal.  La representación legal de la sociedad por acciones simplificadas
estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un
suplente, un segundo suplente y un tercero suplente, designados por un término de un
año por la asamblea general de accionistas.

El tercer suplente del gerente actuará única y exclusivamente en representación de la
sociedad para sustituir poderes para la representación judicial y extrajudicial de la
Administradora Colombiana de Pensiones ¿ Colpensiones, en virtud de poder general
otorgado por esta entidad.

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por
el representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la
naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento de la sociedad.

El represente legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en
todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades
que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las
relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por los actos y contratos
celebrados por el representante legal.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 006 del 06 de julio de 2015, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 13 de julio de 2015 con el No. 17074 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE                 JUAN CARLOS MUÑOZ MONTILLA                C.C.76319959

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 011 del 11 de diciembre de 2017, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 19 de diciembre de 2017 con el No. 19031 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL     MONICA VANESSA ZAMBRANO GUTIERREZ         C.C.1144129454
GERENTE

Por Acta No. 014 del 01 de octubre de 2019, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 04 de octubre de 2019 con el No. 17481 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
TERCER SUPLENTE DEL      MARICEL  LONDOÑO RICARDO                  C.C.29105874
GERENTE

Por Acta No. 016 del 12 de febrero de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de 2020 con el No. 2764 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      CAROLINA  ESCRUCERIA CLAVIJO              C.C.66764349

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 9 del 26/12/2016 de Asamblea De Accionistas        467 de 13/01/2017 Libro IX
ACT 011 del 11/12/2017 de Asamblea De Accionistas      19022 de 19/12/2017 Libro IX
ACT 13 del 09/01/2019 de Asamblea General De           322 de 10/01/2019 Libro IX
Accionistas
ACT 014 del 01/10/2019 de Asamblea De Accionistas      17455 de 03/10/2019 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910
Actividad secundaria Código CIIU: 7010
Otras actividades Código CIIU: 7020

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S.
Matrícula No.:        818565-2
Fecha de matricula:   24 de mayo de 2011
Ultimo año renovado:  2022
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 8 # 23 NORTE - 37
Municipio:            Cali
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expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $2,172,571,767

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
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Recibo No. 8494790, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 082286D1WB

Fecha expedición: 06/04/2022  03:27:14 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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Recibo No. 8725108, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823HPQF48

Fecha expedición: 13/01/2023  04:59:29 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S.
Nit.:                    900437941-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      818563-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  24 de mayo de 2011
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                24 de marzo de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 8 # 23 NORTE - 37
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     rodrigomunozmon@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                   4854540
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  AV 8 # 23 NORTE - 37
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     rodrigomunozmon@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           4854540
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Página: 1 de 7



Recibo No. 8725108, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823HPQF48

Fecha expedición: 13/01/2023  04:59:29 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por documento privado  del 27 de abril de 2011   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 24 de mayo de 2011 con el No. 6270 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S.

CONSTITUCIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal la prestación de toda clase de asesorías, ya
sea jurídicas, administrativas, financieras y cualquier tipo de actividad mercantil
vinculada de manera directa o indirecta con la explotación del objeto. Así mismo, podrá
realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia como en el
extranjero.

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier
naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualquier
actividad similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o desarrollar el
comercio o la industria de la sociedad.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $500,000,000
No. de acciones:     500
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $400,000,000
No. de acciones:     400
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $400,000,000
No. de acciones:     400
Valor nominal:       $1,000,000

CAPITAL
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Recibo No. 8725108, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823HPQF48

Fecha expedición: 13/01/2023  04:59:29 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Representante Legal.  La representación legal de la sociedad por acciones simplificadas
estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un
suplente, un segundo suplente y un tercero suplente, designados por un término de un
año por la asamblea general de accionistas.

El tercer suplente del gerente actuará única y exclusivamente en representación de la
sociedad para sustituir poderes para la representación judicial y extrajudicial de la
Administradora Colombiana de Pensiones ¿ Colpensiones, en virtud de poder general
otorgado por esta entidad.

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por
el representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la
naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento de la sociedad.

El represente legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en
todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades
que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las
relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por los actos y contratos
celebrados por el representante legal.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 006 del 06 de julio de 2015, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 13 de julio de 2015 con el No. 17074 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE                 JUAN CARLOS MUÑOZ MONTILLA                C.C.76319959

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Recibo No. 8725108, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823HPQF48

Fecha expedición: 13/01/2023  04:59:29 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Acta No. 011 del 11 de diciembre de 2017, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 19 de diciembre de 2017 con el No. 19031 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL     MONICA VANESSA ZAMBRANO GUTIERREZ         C.C.1144129454
GERENTE

Por Acta No. 016 del 12 de febrero de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de 2020 con el No. 2764 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      CAROLINA  ESCRUCERIA CLAVIJO              C.C.66764349

Por Acta No. 024 del 25 de julio de 2022, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 04 de agosto de 2022 con el No. 14439 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
TERCER SUPLENTE DEL      JHOSMAR ELIANA MORENO PEDROZA             C.C.43921415
GERENTE

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 9 del 26/12/2016 de Asamblea De Accionistas        467 de 13/01/2017 Libro IX
ACT 011 del 11/12/2017 de Asamblea De Accionistas      19022 de 19/12/2017 Libro IX
ACT 13 del 09/01/2019 de Asamblea General De           322 de 10/01/2019 Libro IX
Accionistas
ACT 014 del 01/10/2019 de Asamblea De Accionistas      17455 de 03/10/2019 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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Recibo No. 8725108, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823HPQF48

Fecha expedición: 13/01/2023  04:59:29 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910
Actividad secundaria Código CIIU: 7010
Otras actividades Código CIIU: 7020

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S.
Matrícula No.:        818565-2
Fecha de matricula:   24 de mayo de 2011
Ultimo año renovado:  2022
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 8 # 23 NORTE - 37
Municipio:            Cali
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Recibo No. 8725108, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823HPQF48

Fecha expedición: 13/01/2023  04:59:29 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $2,172,571,767

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Recibo No. 8725108, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823HPQF48

Fecha expedición: 13/01/2023  04:59:29 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
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Cédula de Ciudadanía
70077754
LEONARDO DE JESUS VELEZ MERINO
CRA 87 # 17-35 TORRE 3 APTO 1002
Activo Cotizante

26/01/1955
29/10/1974
AGGCORREDORAS@GMAIL.COM

31 enero  2023
enero/2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2032100009  CERVUNION 29/10/1974 31/05/1979 $17.790 239,43 0,00 0,00 239,43

 3013700104  NAVARRO GONZALEZ Y C 09/05/1980 30/11/1980 $7.470 29,43 0,00 0,00 29,43

 2033501200  INDUSTRIA DE MUEBLES 30/03/1981 14/02/1982 $39.310 46,00 0,00 0,00 46,00

 2018206080  ATEMPI DE ANTIOQUIA 30/06/1982 30/04/1984 $41.040 95,86 0,00 0,00 95,86

 2019000058  ATEMPI DE ANTIOQUIA 30/04/1984 26/12/1984 $41.040 34,43 0,00 0,14 34,29

 3018200868  EMPRESAS PUBLICAS MP 05/02/1985 01/03/1986 $41.040 55,71 26,14 0,00 29,57

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 03/04/1987 09/01/1992 $520.830 249,00 0,00 0,00 249,00

 17016106481  DISTRIBUCIONES DISAL 29/09/1992 31/05/1993 $150.270 35,00 0,00 0,00 35,00

 800215218  KOE EDITORES S A 01/03/1998 31/03/1998 $585.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/04/1998 30/04/1998 $515.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/05/1998 31/05/1998 $527.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/06/1998 30/06/1998 $499.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/07/1998 31/07/1998 $241.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/08/1998 31/08/1998 $71.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/12/1998 31/12/1998 $190.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/01/1999 31/01/1999 $261.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/02/1999 28/02/1999 $390.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/03/1999 31/03/1999 $808.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/04/1999 31/05/1999 $614.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215218  KOE EDITORES S A 01/06/1999 30/06/1999 $298.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/07/1999 31/07/1999 $487.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/08/1999 31/08/1999 $933.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/09/1999 30/09/1999 $523.000 2,71 0,00 0,00 2,71

 800215218  KOE EDITORES S A 01/10/1999 31/10/1999 $816.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/11/1999 30/11/1999 $314.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/12/1999 31/12/1999 $236.000 3,29 0,00 0,00 3,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/01/2000 31/01/2000 $398.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/02/2000 29/02/2000 $483.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/03/2000 31/03/2000 $260.000 2,29 0,00 0,00 2,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/04/2000 31/05/2000 $764.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215218  KOE EDITORES S A 01/06/2000 30/06/2000 $1.072.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/07/2000 31/08/2000 $850.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215218  KOE EDITORES S A 01/09/2000 30/09/2000 $537.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/10/2000 31/10/2000 $1.162.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/11/2000 30/11/2000 $921.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/12/2000 31/12/2000 $320.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/01/2001 31/01/2001 $485.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/02/2001 31/03/2001 $380.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215218  KOE EDITORES S A 01/04/2001 31/05/2001 $286.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800215218  KOE EDITORES S A 01/06/2001 30/06/2001 $366.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800215218  KOE EDITORES S A 01/07/2001 30/11/2001 $286.000 21,43 0,00 0,00 21,43

 800215218  KOE EDITORES S A 01/12/2001 31/12/2001 $366.000 4,29 0,00 0,00 4,29

1 de  1131-Jan-2023  a las  16:56:59Impreso Por Internet el :



70077754C LEONARDO DE JESUS VELEZ MERINO

enero/2023
31 enero  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 800215218  KOE EDITORES S A 01/01/2002 31/01/2002 $12.000 0,14 0,00 0,00 0,14

 811024171  COOPERATIVA DE TRABA 01/06/2002 30/11/2002 $309.000 25,71 0,00 0,00 25,71

 811024171  COOPERATIVA DE TRABA 01/12/2002 31/12/2002 $227.000 3,14 0,00 0,00 3,14

 811024171  COOPERATIVA DE TRABA 01/01/2003 31/01/2003 $266.000 3,43 0,00 0,00 3,43

 811024171  COOPERATIVA DE TRABA 01/02/2003 30/11/2003 $332.000 42,86 0,00 0,00 42,86

 811024171  COOPERATIVA DE TRABA 01/12/2003 31/12/2003 $222.000 2,86 0,00 0,00 2,86

 811024171  COOPERATIVA DE TRABA 01/01/2004 31/01/2004 $179.000 2,14 0,00 0,00 2,14

 811024171  COOPERATIVA DE TRABA 01/02/2004 31/12/2004 $358.000 47,14 0,00 0,00 47,14

 811024171  COOPERATIVA DE TRABA 01/01/2005 31/12/2005 $382.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 811024171  COOPERATIVA DE TRABA 01/01/2006 30/09/2006 $408.000 38,57 0,00 0,00 38,57

 800000316  SISTEMAS EXPERTOS S. 01/10/2006 31/10/2006 $420.000 3,14 0,00 0,00 3,14

 811024171  COOPERATIVA DE TRABA 01/10/2006 31/10/2006 $163.000 1,71 0,00 1,71 0,00

 800000316  SISTEMAS EXPERTOS S. 01/11/2006 30/11/2007 $700.000 55,71 0,00 0,00 55,71

 800000316  SISTEMAS EXPERTOS S. 01/12/2007 31/12/2007 $327.000 3,29 0,00 0,00 3,29

 890910948  VIAJES AERO MEDELLIN 01/07/2008 31/07/2008 $108.000 1,00 0,00 0,00 1,00

 890910948  VIAJES AERO MEDELLIN 01/08/2008 30/09/2008 $465.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 70077754  VELEZ 01/10/2008 31/10/2008 $469.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 890910948  VIAJES AERO MEDELLIN 01/10/2008 31/10/2008 $15.000 0,14 0,00 0,14 0,00

 70077754  VELEZ 01/11/2008 31/12/2008 $471.000 8,57 0,00 0,00 8,57

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.240,29

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

 890980040  UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 04/02/1974 27/10/1974 $1.894 37,71 0,00 0,00 37,71

37,71

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1278,00
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 2018206080  ATEMPI DE ANTIOQUIA LTDA 30/06/1982 244$  21.42028/02/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 2018206080  ATEMPI DE ANTIOQUIA LTDA 01/03/1983 427$  41.04030/04/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 2019000058  ATEMPI DE ANTIOQUIA S.A. 30/04/1984 241$  41.04026/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 2032100009  CERVUNION 29/10/1974 64$  3.30031/12/1974 Pago aplicado al periodo declarado

 2032100009  CERVUNION 01/01/1975 243$  4.41031/08/1975 Pago aplicado al periodo declarado

 2032100009  CERVUNION 01/09/1975 304$  5.79030/06/1976 Pago aplicado al periodo declarado

 2032100009  CERVUNION 01/07/1976 304$  7.47030/04/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 2032100009  CERVUNION 01/05/1977 61$  7.47030/06/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 2032100009  CERVUNION 01/07/1977 365$  9.48030/06/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 2032100009  CERVUNION 01/07/1978 335$  17.79031/05/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 2033501200  INDUSTRIA DE MUEBLES METALI 30/03/1981 308$  21.42031/01/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 2033501200  INDUSTRIA DE MUEBLES METALI 01/02/1982 14$  39.31014/02/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 3013700104  NAVARRO GONZALEZ Y CIA LTDA 09/05/1980 206$  7.47030/11/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 3018200868  EMPRESAS PUBLICAS MPALES 05/02/1985 390$  41.04001/03/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 3018200868  SIN NOMBRE 01/07/1985 -31$  41.04031/07/1985 Licencia no remunerada

 3018200868  SIN NOMBRE 01/08/1985 -31$  41.04031/08/1985 Licencia no remunerada

 3018200868  SIN NOMBRE 01/10/1985 -31$  41.04031/10/1985 Licencia no remunerada

 3018200868  SIN NOMBRE 01/12/1985 -31$  41.04031/12/1985 Licencia no remunerada

 3018200868  SIN NOMBRE 01/01/1986 -31$  41.04031/01/1986 Licencia no remunerada

 3018200868  SIN NOMBRE 01/02/1986 -28$  41.04028/02/1986 Licencia no remunerada

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 03/04/1987 151$  79.29031/08/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/09/1987 182$  165.18029/02/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/03/1988 31$  136.29031/03/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/04/1988 30$  123.21030/04/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/05/1988 304$  165.18028/02/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/03/1989 61$  123.21030/04/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/05/1989 123$  136.29031/08/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/09/1989 153$  165.18031/01/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/02/1990 28$  457.29028/02/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/03/1990 31$  215.79031/03/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/04/1990 30$  197.91030/04/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/05/1990 31$  275.85031/05/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/06/1990 30$  234.72030/06/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/07/1990 31$  488.37031/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/08/1990 31$  346.17031/08/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/09/1990 61$  520.83031/10/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/11/1990 61$  427.56031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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ACTUALIZADO A:

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/01/1991 31$  665.07031/01/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/02/1991 59$  321.54031/03/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/04/1991 30$  488.37030/04/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/05/1991 61$  399.15030/06/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/07/1991 31$  427.56031/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/08/1991 31$  254.73031/08/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/09/1991 122$  427.56031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 17016101624  INTERNACIONES LTDA 01/01/1992 9$  520.83009/01/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 17016106481  DISTRIBUCIONES DISALVILI LT 29/09/1992 245$  150.27031/05/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 17016106481  DISTRIBUCIONES DISALVILI LT 01/06/1993 -579$  150.27031/12/1994 Periodo en mora por parte del empleador

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800215218  KOE EDITORES S NO 199803 $  584.858 $  32.000 $  32.000 3008/04/1998 50050501025133  Ciclo Doble0

 800215218  KOE EDITORES S NO 199803 $  584.858 $  0 $  0 017/11/2009 9409702L88G002 *** Aporte Devuelto ***0

 800215218  KOE EDITORES S A NO 199803 $  584.858 $  79.000 $  0 3008/04/1998 911780252OATFU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S NO 199804 $  514.700 $  69.500 $  69.500 3008/05/1998 23023501015275  Ciclo Doble0

 800215218  KOE EDITORES S NO 199804 $  514.700 $  0 $  0 017/11/2009 9409702Y29M002 *** Aporte Devuelto ***0

 800215218  KOE EDITORES S A NO 199804 $  514.700 $  69.500 $  0 3008/05/1998 911780222OATFV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S NO 199805 $  527.000 $  71.100 $  71.100 3010/06/1998 10000301007233  Ciclo Doble0

 800215218  KOE EDITORES S NO 199805 $  527.000 $  0 $  0 017/11/2009 9409702N52I001 *** Aporte Devuelto ***0

 800215218  KOE EDITORES S A NO 199805 $  527.000 $  71.100 $  0 3010/06/1998 911780212OATFW Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 199806 $  499.200 $  67.400 $  0 3009/07/1998 911780272OATFX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 199807 $  241.200 $  32.600 $  0 3006/08/1998 911780242OATFY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 199808 $  70.950 $  9.600 $  0 3008/09/1998 911780212OATFZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S NO 199812 $  190.238 $  25.700 $  25.700 3007/01/1999 10000301008524  Ciclo Doble0

 800215218  KOE EDITORES S NO 199812 $  190.238 $  0 $  0 017/11/2009 9409702F52J001 *** Aporte Devuelto ***0

 800215218  KOE EDITORES S A NO 199812 $  190.238 $  25.700 $  0 3007/01/1999 911780292OATG0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  FLE CORPORATION PARA
COLOMBIA KDE L

NO 199901 $  261.500 $  34.400 $  34.400 3010/02/1999 10000301008769  Ciclo Doble0

 800215218  FLE CORPORATION PARA
COLOMBIA KDE L

NO 199901 $  261.500 $  0 $  0 017/11/2009 9409702I52J001 *** Aporte Devuelto ***0

 800215218  KOE EDITORES S A NO 199901 $  261.500 $  34.600 $  0 3010/02/1999 911780262OATG1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  F & E CORPORATION PARA COL
K.O.E LT

NO 199902 $  389.800 $  52.600 $  52.600 3010/03/1999 10000301008953  Ciclo Doble0

 800215218  F & E CORPORATION PARA COL
K.O.E LT

NO 199902 $  389.800 $  0 $  0 017/11/2009 9409702K52J001 *** Aporte Devuelto ***0

 800215218  KOE EDITORES S A NO 199902 $  389.800 $  52.600 $  0 3010/03/1999 911780232OATG2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  F & E CORPORATION PARA COL
K.O.E LT

NO 199903 $  807.700 $  109.000 $  109.000 3009/04/1999 10000301009113  Ciclo Doble0

 800215218  F & E CORPORATION PARA COL
K.O.E LT

NO 199903 $  807.700 $  0 $  0 017/11/2009 9409702O52J001 *** Aporte Devuelto ***0

 800215218  KOE EDITORES S A NO 199903 $  807.700 $  109.000 $  0 3009/04/1999 911780202OATG3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  F & E CORPORATION PARA COL
K.O.E LT

NO 199904 $  614.500 $  95.800 $  95.800 3007/05/1999 10000301009281  Ciclo Doble0

 800215218  F & E CORPORATION PARA COL
K.O.E LT

NO 199904 $  614.500 $  0 $  0 007/05/1999 94167026409481 *** Aporte Devuelto ***0

 800215218  KOE EDITORES S A NO 199904 $  614.500 $  83.000 $  0 R 3007/05/1999 911780292OATG4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  F & E CORPORATION PARA COL
K.O.E LT

NO 199905 $  614.500 $  83.000 $  83.000 3009/06/1999 10000301009505  Ciclo Doble0
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
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[39] Referencia de
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[45]
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 800215218  F & E CORPORATION PARA COL
K.O.E LT

NO 199905 $  614.500 $  0 $  0 017/11/2009 9409702S52J001 *** Aporte Devuelto ***0

 800215218  KOE EDITORES S A NO 199905 $  614.500 $  83.000 $  0 3009/06/1999 911780262OATG5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  F & E CORPORATION PARA COL
K.O.E LT

NO 199906 $  298.200 $  40.300 $  40.300 3008/07/1999 10000301009692  Ciclo Doble0

 800215218  F & E CORPORATION PARA COL
K.O.E LT

NO 199906 $  298.200 $  0 $  0 017/11/2009 9409702X52J001 *** Aporte Devuelto ***0

 800215218  KOE EDITORES S A NO 199906 $  298.200 $  40.300 $  0 3008/07/1999 911780232OATG6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  F Y E CORPORATION PARA COL
K.O.E LT

NO 199907 $  487.200 $  65.800 $  65.800 3009/08/1999 10000301009952  Ciclo Doble0

 800215218  F Y E CORPORATION PARA COL
K.O.E LT

NO 199907 $  487.200 $  0 $  0 017/11/2009 9409702Z52J001 *** Aporte Devuelto ***0

 800215218  KOE EDITORES S A NO 199907 $  487.200 $  65.700 $  0 3009/08/1999 911780202OATG7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  F Y E CORPORATION PARA COL
K O E LT

NO 199908 $  933.500 $  126.000 $  126.000 3009/09/1999 10000301010203  Ciclo Doble0

 800215218  F Y E CORPORATION PARA COL
K O E LT

NO 199908 $  933.500 $  0 $  0 017/11/2009 9409702C52K001 *** Aporte Devuelto ***0

 800215218  KOE EDITORES S A NO 199908 $  933.500 $  126.000 $  0 3009/09/1999 911780282OATG8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  F Y E CORPORATION PARA COL
K.O.E LT

NO 199909 $  522.600 $  70.600 $  70.600 3008/10/1999 10000301010383  Ciclo Doble0

 800215218  F Y E CORPORATION PARA COL
K.O.E LT

NO 199909 $  522.600 $  0 $  0 017/11/2009 9409702E52K001 *** Aporte Devuelto ***0

 800215218  KOE EDITORES S A NO 199909 $  522.600 $  70.600 $  0 3008/10/1999 911780252OATG9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

19

 800215218  F Y E CORPORATION PARA COL
K.O.E LT

NO 199910 $  816.100 $  110.200 $  110.200 3009/11/1999 10000301010567  Ciclo Doble0

 800215218  F Y E CORPORATION PARA COL
K.O.E LT

NO 199910 $  816.100 $  0 $  0 017/11/2009 9409702H52K001 *** Aporte Devuelto ***0

 800215218  KOE EDITORES S A NO 199910 $  816.100 $  110.200 $  0 3009/11/1999 911780222OATGA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  F Y E CORPORATION PARA COL
K O E LT

NO 199911 $  313.800 $  42.300 $  42.300 3010/12/1999 25007610011765  Ciclo Doble0

 800215218  F Y E CORPORATION PARA COL
K O E LT

NO 199911 $  313.800 $  0 $  0 017/11/2009 9409702R67P002 *** Aporte Devuelto ***0

 800215218  KOE EDITORES S A NO 199911 $  313.800 $  42.300 $  0 3010/12/1999 911780212OATGB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 199912 $  236.000 $  31.900 -$  10.500 3011/01/2000 911780272OATGC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

23

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200001 $  397.700 $  53.700 $  0 3009/02/2000 911780242OATGD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200002 $  482.900 $  65.200 $  0 3009/03/2000 911780222OATGE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200003 $  260.000 $  35.100 -$  30.100 3007/04/2000 911780212OATGF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

16

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200004 $  764.000 $  103.100 $  0 3010/05/2000 911780272OATGG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200005 $  764.000 $  103.100 $  0 3009/06/2000 911780242OATGH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200006 $  1.072.400 $  144.700 $  0 3010/07/2000 911780212OATGI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200007 $  850.000 $  114.700 $  0 3010/08/2000 911780292OATGJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200008 $  850.000 $  114.700 $  0 3012/09/2000 911780262OATGK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200009 $  537.450 $  72.600 $  0 3011/10/2000 911780232OATGL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200010 $  1.162.000 $  156.900 $  0 3014/11/2000 911780202OATGM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200011 $  921.000 $  124.300 $  0 3013/12/2000 911780282OATGN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200012 $  320.000 $  43.200 $  0 3010/01/2001 911780262OATGO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200101 $  485.000 $  65.500 $  0 3012/02/2001 911780232OATGP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200102 $  380.000 $  51.300 $  0 3012/03/2001 911780202OATGQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200103 $  380.000 $  51.300 $  0 3010/04/2001 911780282OATGR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200104 $  286.000 $  38.600 $  0 R 3011/05/2001 911780252OATGS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200105 $  286.000 $  38.600 $  0 3012/06/2001 911780222OATGT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200106 $  366.000 $  49.400 $  0 3010/07/2001 911780212OATGU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200107 $  286.000 $  38.600 $  0 3010/08/2001 911780272OATGV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200108 $  286.000 $  38.600 $  0 3010/09/2001 911780242OATGW Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200109 $  286.000 $  38.600 $  0 3009/10/2001 911780212OATGX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200110 $  286.000 $  38.600 $  0 3014/11/2001 911780212OATGY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200111 $  286.000 $  38.600 $  0 3012/12/2001 911780272OATGZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 800215218  KOE EDITORES S A NO 200112 $  366.000 $  49.400 $  0 3017/01/2002 911780242OATH0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800215218  KOE EDITORES S A NO 200201 $  12.000 $  1.600 $  0 R 112/02/2002 911780212OATH1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

1

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200206 $  309.000 $  41.600 $  0 3008/07/2002 911780292OATH2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200207 $  309.000 $  41.700 $  0 3006/08/2002 911780262OATH3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200208 $  309.000 $  41.700 $  0 3004/09/2002 911780232OATH4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200209 $  309.000 $  41.700 $  0 3004/10/2002 911780202OATH5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200210 $  309.000 $  41.700 $  0 3007/11/2002 911780282OATH6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200211 $  309.000 $  41.700 $  0 3012/12/2002 911780252OATH7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200212 $  227.000 $  30.600 $  0 R 2217/01/2003 911780252OATH8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

22

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200301 $  266.000 $  35.900 -$  8.900 3007/02/2003 911780222OATH9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

24

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200302 $  332.000 $  44.800 $  0 3007/03/2003 911780212OATHA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200303 $  332.000 $  44.800 $  0 3010/04/2003 911780272OATHB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200304 $  332.000 $  44.800 $  0 3009/05/2003 911780242OATHC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200305 $  332.000 $  44.700 $  0 3009/06/2003 911780212OATHD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200306 $  332.000 $  44.800 $  0 3004/07/2003 911780292OATHE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200307 $  332.000 $  44.800 $  0 3005/08/2003 911780262OATHF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200308 $  332.000 $  44.800 $  0 3004/09/2003 911780232OATHG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200309 $  332.000 $  44.800 $  0 3003/10/2003 911780202OATHH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200310 $  332.000 $  44.700 $  0 3011/11/2003 911780292OATHI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200311 $  332.000 $  44.800 $  0 3003/12/2003 911780262OATHJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200312 $  222.000 $  30.000 $  0 R 2008/01/2004 911780232OATHK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

20

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200401 $  179.000 $  26.000 -$  25.900 3005/02/2004 911780202OATHL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

15

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200402 $  358.000 $  51.900 $  0 3004/03/2004 911780282OATHM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200403 $  358.000 $  51.900 $  0 3005/04/2004 911780252OATHN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200404 $  358.000 $  51.900 $  0 3006/05/2004 911780222OATHO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200405 $  358.000 $  51.900 $  0 3004/06/2004 911780212OATHP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200406 $  358.000 $  51.900 $  0 3006/07/2004 911780272OATHQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200407 $  358.000 $  51.900 $  0 3005/08/2004 911780242OATHR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200408 $  358.000 $  51.900 $  0 3006/09/2004 911780222OATHS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200409 $  358.000 $  51.900 $  0 3006/10/2004 911780212OATHT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200410 $  358.000 $  51.900 $  0 3005/11/2004 911780272OATHU Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200411 $  358.000 $  51.900 $  0 3003/12/2004 911780242OATHV Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200412 $  358.000 $  51.900 $  0 3005/01/2005 911780212OATHW Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200501 $  382.000 $  57.300 $  0 3004/02/2005 911780292OATHX Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200502 $  382.000 $  57.300 $  0 3004/03/2005 911780262OATHY Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200503 $  382.000 $  57.300 $  0 3006/04/2005 911780232OATHZ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200504 $  382.000 $  57.300 $  0 3005/05/2005 911780202OATI0 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200505 $  382.000 $  57.300 $  0 3007/06/2005 911780282OATI1 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200506 $  382.000 $  57.300 $  0 3007/07/2005 911780262OATI2 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200507 $  382.000 $  57.300 $  0 3004/08/2005 911780232OATI3 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200508 $  382.000 $  57.300 $  0 3006/09/2005 911780202OATI4 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200509 $  382.000 $  57.300 $  0 3006/10/2005 911780282OATI5 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200510 $  382.000 $  57.300 $  0 3004/11/2005 911780252OATI6 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200511 $  382.000 $  57.300 $  0 3007/12/2005 911780222OATI7 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30
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 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200512 $  382.000 $  57.300 $  0 3006/01/2006 911780212OATI8 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200601 $  408.000 $  63.200 $  0 3006/02/2006 911780272OATI9 Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200602 $  408.000 $  63.200 $  0 3013/03/2006 911780242OATIA Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200603 $  408.000 $  63.200 $  0 3006/04/2006 911780212OATIB Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200604 $  408.000 $  63.200 $  0 3005/05/2006 911780212OATIC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200605 $  408.000 $  63.200 $  0 3006/06/2006 911780272OATID Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200606 $  408.000 $  63.200 $  0 3007/07/2006 911780242OATIE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200607 $  408.000 $  63.200 $  0 3004/08/2006 911780212OATIF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200608 $  408.000 $  63.200 $  0 3007/09/2006 911780292OATIG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200609 $  408.000 $  63.200 $  0 3005/10/2006 911780262OATIH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800000316  SISTEMAS EXPERTOS S.A.S. NO 200610 $  420.000 $  65.100 $  0 2209/11/2006 911780242OATFF Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

22

 811024171  COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO FEN

NO 200610 $  163.200 $  25.300 $  0 R 1208/11/2006 911780232OATII Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

12

 800000316  SISTEMAS EXPERTOS S.A.S. NO 200611 $  700.000 $  108.500 $  0 3013/12/2006 911780212OATFG Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800000316  SISTEMAS EXPERTOS S.A.S. NO 200612 $  700.000 $  108.500 $  0 3005/01/2007 911780292OATFH Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800000316  SISTEMAS EXPERTOS S.A.S. NO 200701 $  700.000 $  108.500 $  0 3006/02/2007 911780262OATFI Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800000316  SISTEMAS EXPERTOS S.A.S. NO 200702 $  700.000 $  108.500 $  0 3012/03/2007 911780232OATFJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800000316  SISTEMAS EXPERTOS S.A.S. NO 200703 $  700.000 $  108.500 $  0 3020/04/2007 911780212OATFK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800000316  SISTEMAS EXPERTOS S.A.S. NO 200704 $  700.000 $  108.500 $  0 3029/05/2007 911780292OATFL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800000316  SISTEMAS EXPERTOS S.A.S. NO 200705 $  700.000 $  108.500 $  0 3001/06/2007 911780262OATFM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800000316  SISTEMAS EXPERTOS S.A.S. NO 200706 $  700.000 $  108.500 $  0 3003/07/2007 911780232OATFN Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800000316  SISTEMAS EXPERTOS S.A.S. NO 200707 $  700.000 $  108.500 $  0 3002/08/2007 911780202OATFO Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800000316  SISTEMAS EXPERTOS S.A.S. NO 200708 $  700.000 $  108.500 $  0 3031/08/2007 911780282OATFP Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800000316  SISTEMAS EXPERTOS S.A.S. NO 200709 $  700.000 $  108.500 $  0 3001/10/2007 911780252OATFQ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800000316  SISTEMAS EXPERTOS S.A.S. NO 200710 $  700.000 $  108.500 $  0 3001/11/2007 911780222OATFR Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800000316  SISTEMAS EXPERTOS S.A.S. NO 200711 $  700.000 $  108.500 $  0 3030/11/2007 911780212OATFS Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 800000316  SISTEMAS EXPERTOS S.A.S. NO 200712 $  327.000 $  50.700 -$  16.600 3021/12/2007 911780272OATFT Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

23

 890910948  VIAJES AERO MEDELLIN
L'ALIANXA S.A.

NO 200807 $  108.000 $  17.300 $  0 711/08/2008 911780202OATIJ Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

7

 890910948  VIAJES AERO MEDELLIN
L'ALIANXA S.A.

NO 200808 $  465.000 $  74.400 $  0 3004/09/2008 911780282OATIK Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890910948  VIAJES AERO MEDELLIN
L'ALIANXA S.A.

NO 200809 $  465.000 $  74.300 $  0 3008/10/2008 911780252OATIL Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 70077754  VELEZ               MERINO NO 200810 $  468.963 $  75.000 $  0 3031/10/2008 911780222OATFC Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 890910948  VIAJES AERO MEDELLIN
L'ALIANXA S.A.

NO 200810 $  15.383 $  2.500 $  0 R 111/11/2008 911780232OATIM Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

1

 70077754  VELEZ               MERINO NO 200811 $  471.450 $  75.400 $  0 3011/12/2008 911780212OATFD Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

 70077754  VELEZ               MERINO NO 200812 $  471.219 $  75.400 $  0 3008/01/2009 911780272OATFE Pago recibido del Régimen de
Ahorro Individual por traslado

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890980040 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 197402 27$1,894 $  0 0 0$  0

890980040 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 197403 30$1,894 $  0 0 0$  0

890980040 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 197404 30$1,894 $  0 0 0$  0
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[47]
Identificación

Empleador

[48]
Nombre o Razón Social

[50]Ciclo
[54]Cotización

Pagada
[57]
Días
Rep.

[49]
RA

[53]Asignación
Básica Mensual

[51]
 Fecha de

Pago

[52] Referencia de
Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[56]
Nov.

[58]
Días
Cot.

[59]Observación

890980040 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 197405 30$1,894 $  0 0 0$  0

890980040 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 197406 30$1,894 $  0 0 0$  0

890980040 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 197407 30$1,894 $  0 0 0$  0

890980040 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 197408 30$1,894 $  0 0 0$  0

890980040 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 197409 30$1,894 $  0 0 0$  0

890980040 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 197410 27$1,894 $  0 0 0$  0
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir
de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10
Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas
reportadas y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el

   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores
en

  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de

  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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ACTUALIZADO A:

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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